
 

 

 

 

A Y U N T A M I E N T O   D E  

      M A J A D A H O N D A 

            ( M A D R I D ) 

 

CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA 

DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

 

 Por la presente convoco a Vd. a la sesión ordinaria del Pleno de la Corporación 

Municipal que tendrá lugar el día 26 de septiembre de 2017, a las 10:00 horas en el 

Salón de Actos de la CASA CONSISTORIAL con arreglo al Orden del Día que se 

expresa, debiendo, en caso de no poder asistir, comunicarlo con la antelación suficiente 

a esta Alcaldía. 

  

 De no poder celebrarse la sesión por falta de quórum (un tercio del número legal 

de miembros de la Corporación) se entenderá convocada la sesión automáticamente a la 

misma hora, dos días hábiles después, y si tampoco entonces se alcanzase el quórum 

necesario, la Presidencia dejará sin efecto la convocatoria posponiendo el estudio de los 

asuntos incluidos en el Orden del Día para la primera sesión que se celebre con 

posterioridad, sea ordinaria o extraordinaria (art. 90 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales). 

 

 A partir de esta misma fecha de convocatoria, tendrá a su disposición en la 

Secretaría General, todos los expedientes, documentos y cuantos antecedentes deban 

servir de base al debate y, en su caso, votación. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.(175 /17)  Aprobación, si procede, de borradores de actas de sesiones anteriores. (30 

de mayo y 6 de junio de 2017) 

 

2.(176/17)  Resolución de alegaciones y aprobación definitiva de la modificación de 

créditos 031/17/ES/04 por crédito extraordinario y suplemento de 

créditos en varios programas presupuestarios. (3.1.3) 

 

3.(177/17)  Aprobación inicial de la modificación de créditos 034/17/ES/05 por 

crédito extraordinario para la construcción de una central de recogida 

neumática para el área de Roza Martín y Satélites. (3.1.3) 

 

4.(178/17)  Aprobación inicial de la modificación de créditos 035/17/TP/01 por 

transferencia de crédito entre los programas “Deuda pública”, “Gestión 

de la deuda y de la tesorería” y “Gestión del sistema tributario”. (3.1.3) 

 

5.(179/17)  Dar cuenta del informe de Intervención sobre el estado de ejecución 

presupuestaria a 30 de junio de 2017. (3.1) 

 

6.(180/17)  Dar cuenta del informe de Intervención sobre el cumplimiento del 

objetivo de estabilidad presupuestaria en la ejecución del segundo 

trimestre del ejercicio 2017. (3.1) 
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7.(181/17)  Dar cuenta del informe sobre cumplimiento, en el segundo trimestre de 

2017, de los plazos previstos en la Ley de medidas de lucha contra la 

morosidad, correspondiente a este Ayuntamiento. (3.1.6) 

 

8.(182/17)  Dar cuenta del informe sobre cumplimiento, en el segundo trimestre de 

2017, de los plazos previstos en la Ley de medidas de lucha contra la 

morosidad, correspondiente al Patronato Monte del Pilar. (3.1.6) 

 

9.(183/17)  Aprobación provisional del Proyecto Refundido de Modificación Puntual 

del Plan General de Ordenación Urbana del ámbito AR-31 “Saltos del 

Sil” (12.1.1)  

 

10.(184/17)  Aprobación del incremento de retribuciones del personal al servicio de 

este Ayuntamiento, personal eventual y miembros de la Corporación. 

(5.4.1) 

 

11.(185/17) Dar cuenta del Decreto de la Alcaldía nº 2288/2017, por el que se delega 

la Presidencia de la Comisión Informativa de Régimen Interior, Asuntos 

Jurídicos, Recursos Humanos y Seguridad, en el Concejal D. Manuel 

Ortíz Lázaro (4.5) 

 

12.(186/17) Aprobación de la modificación del Plan Estratégico de subvenciones, del 

Área de Educación, para el periodo 2017-2020. (11.6.2) 

 

13.(187/17) Aprobación de la liquidación del contrato de adjudicación de la gestión 

indirecta, mediante concierto, de las escuelas de educación infantil Talín 

y Tamaral, correspondiente al año 2016, que presenta la Sociedad 

Cooperativa Jauja. (2.3.6) 

 

14.(188/17) Tomar conocimiento de la sentencia dictada, por el Juzgado Contencioso-

Administrativo nº 30 de Madrid, en el Procedimiento Ordinario nº 23/15 

interpuesto por Valoriza Servicios Medioambientales, S.A., contra el 

acuerdo del Pleno de 29 de octubre de 2014, sobre interpretación del 

contrato del servicio de limpieza viaria y recogida de residuos urbanos. 

(10.5.2) 

 

15.(189/17) Dar cuenta del escrito del Portavoz del Partido Popular, designando 

nuevos representantes en las Comisiones Informativas. (4.5) 
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CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN CONFORME A LO 

PREVISTO EN EL ART. 46.2.E) DE LA LEY 7/85, DE 2 DE ABRIL 

 

16.(190/17)  Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía y 

Concejales Delegados del núm. 1383 /17 al 1865/17, ambos inclusive.  

 

17.(191/17) Dar cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en 

las sesiones  celebradas los días 3, 10, 17, 24 y 31 de julio de 2017. 

 

18. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

 

 18.1(192/17) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para el 

fomento e implantación del sistema Carsharing. (4.1.7) 

 

 18.2(193/17) Moción presentada por el Grupo Municipal Popular sobre el 

referéndum ilegal en Cataluña (4.1.7) 

 

 18.3(194/17) Moción presentada por el Grupo Municipal Izquierda Unida para 

una gestión transparente y solidaria de la recogida, tratamiento y 

reciclaje del calzado y ropa usada. (4.1.7) 

 

 18.4(195/17) Moción presentada por el Grupo Municipal Centrista para instar la 

convocatoria de un Pleno extraordinario y monográfico sobre el 

estado del municipio y las grandes líneas de actuación municipal a 

lo largo del último año. (4.1.7) 

 

 18.5(196/17) Moción presentada por los Grupos Municipales Somos 

Majadahonda e Izquierda Unida para que se acometan las obras y 

mantenimiento necesario de los colegios públicos de Majadahonda. 

(4.1.7) 

 

 18.6(197/17) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para la 

creación de un plan estratégico de turismo para Majadahonda. 

(4.1.7) 

 

 18.7(198/17) Moción presentada por el Grupo Municipal Somos Majadahonda 

para la modificación del artículo 8.1 de los Estatutos referido a la 

composición del Consejo Rector del Patronato Monte del Pilar. 

(4.1.7) 

 

 18.8(199/17) Moción presentada por los Grupos Municipales Popular, 

Ciudadanos y Centrista para que se designen, urgentemente, los 

miembros de la Comisión Negociadora de la RPT. (4.1.7) 
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 18.9(200/17) Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista con motivo 

del XX Aniversario de la aprobación definitiva del Plan Especial 

del Monte del Pilar y sobre acciones a adoptar en el Monte del 

Pilar. (4.1.7) 

 

 18.10(201/17) Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista sobre el 

seguimiento y control de las concesiones de las escuelas infantiles 

“Talín” y “Tamaral”. (4.1.7) 

 

 18.11(202/17) Moción presentada por los Grupos Municipales Ciudadanos, 

Socialista, Somos Majadahonda, Izquierda Unida y Centrista para 

que se inste a la Agencia de Vivienda Social para que exija a la 

constructora de la promoción de vivienda pública de la parcela RO-

4 la subsanación de los defectos de construcción. (4.1.7) 

 

 

19.  Mociones de urgencia conforme a lo previsto en el art. 91.4 del R.O.F. 

 

20.  Ruegos y preguntas. 

 

 

 

Majadahonda, 19 de septiembre de 2017  

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 

 

 

 

Fdo.: Narciso de Foxá Alfaro 


